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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en el sitio dr costumbre, donde permanecerá hasta

e recibo del siguiente.
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lArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva Españal
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
rante un plazo de quince días, a par-
tir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

—
El Secretario acciden-

tal, P. Escartín, firmado.

EL PARDO respecto a la conducta político-social
de los mismos y actuaciones con re-
lación al Glorioso Movimiento Na-
cional, para que en el plazo de quin-
ce días naturales, a partir de la publi-
cación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan
ante mí en este Ayuntamiento a ma-
nifestar cuanto sepan, para poder fa-
llar en justicia.

Para conocimiento del público en
general, se advierte que habiendo es-
tado expuestos los objetos, muebles y
enseres recuperados por esta Comi-
sión Gestora, durante el plazo de cua-
tro meses, con los que aún quedan sin
reconocer se procederá, después de
pasados ocho días hábiles, a contar
de aquel en que aparezca este Ban-
do en el Boletín Oficial, a efectuar
una pública subasta de los mismos,
efectuada la cual nadie tendrá dere-
cho a reclamaciones.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerzade obligar, aunque no se publiqwe
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocerlas disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

AYUNTAMIENTOS

NAVACERRADA
Incoándose expediente por este

Ayuntamiento sobre depuración de
los funcionarios que a continuación
se relacionan, para esclarecer su ac-
tuación en relación con el Glorioso
Movimiento Nacional, se abre infor-
mación pública para que, en el tér-
mino de diez días, naturales, a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
todas las personas que estén en pose-
sión de antecedentes en relación con
la actuación de dichos funcionarios,
deberán aportarlos al respectivo expe-
diente, compareciendo ante el Juez

Relación que se cita
Don Tomás Vara Gutiérrez, Qficial

segundo de Secretaría ; don. Antonio
Butragueño Lozano, Escribiente ;don
Manuel Pérez Vera, Interventor de
Fondos; don Cecilio Blanco Martín,
Guarda de campo ;don Demetrio Ro-
dríguez Ugena, Cabo de serenos ;
don Agapito Jerez Lucia, Inspector
P. U.; don Gabriel Vara Villena,
Guarda de arbolado ; don Martín
San José Gómez, Vigilante noctur-
no ;don Jesús Merlo Vara, Vigilante
nocturno ; don Pedro Merlo Vara,
Vigilante de Arbitrios;don Fructuo-
so Callejas Navarro, Secretario ;don
Manuel Rebollo Vaca, Alguacil ; don
Marcelo Serrano Fernández, Barren-
dero ;don Raimundo Alarnes Butra-

El Pardo, 23 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde Pre-
sidente, Francisco Rodríguez.Diputación Provincial

de Madrid
(O.-IQO)

ARAVACA
SECCIÓN DE HACIENDA

Lf Comisión Gestora de esta Dipu-
l'on Provincial, en sesión de 24 del
Hi^y^Klopiado el M*r,ilriu-*

Presidente de este Ayuntamiento,
Don Ciriio Martín Martín, Alcalde

Hago -saber : Que habiéndose for-
mado por esta Alcaldía la lista cobra-
toria, correspondiente al año de 1939,
de todos los edificios y solares no
exentos de contribución existentes en
el término municipal, he acordado
que dicha lista se exponga al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por el término de ocho días, a
contar desde esta fecha, con objeto de-
que los contribuyentes puedan exa-
minarla y hacer, dentro del plazo fi-
jado, las reclamaciones que crean
convenientes sobre errores aritméticos
o de copia.

instructor

lerdo Relación que se cita
''Habil-tar, a cargo del saldo que
2abael 18 de julio de 1936 la
entacornente número 31.150, abier-
d../ CO de Espina, que se con-era corno superávit de aquel ejerci-
oZTT™' los siguien,tes suple-
ero f deDcrédito * Al concepto nu-
men Yol r l0S £aStOS que se ori-
tera Lom"Siones especiales, et-, ' P°r 13-000 pesetas ; al núme-ven_-urara Satlsfacer las dietas que
.cKr_T S funcionarios, etc.», por

al nreT¿ &«p^a
'doT, *,Pers°nal eventual desti-
cc¡«n deí Z los. trabal'OS de con-

chasrnr. \u25a0

' fln de incrementar

*inf-?^7eslen,«» <l«e, se-
ndos -J A- Intervención de
HacióA n»

advierte insuficiencia de
0nes quV J3Cer frente a las aten"
í! ejercirir? an SUrgÍr en el resto

1

*"
Curso> debiendo ob-

!ita<"ione* 1
tramitación de estas ha-

:] Ministep; Pr?cePtos del Decreto
de diciSK d_f la Gobernación de

fCe Púbüco para gene-
do en ei n

' a tenor d<" lo preve-
del Ministerio de

Q'* Previn ¿n/e 4 de diciembre de
!reíe''encia ?Se que el expediente
a I6 ,lla en esta Secreta-****do-Ski010" de Hacienda, aposibles reclamaciones, du-

Don Manuel Herrero Garabava,

Secretario del Ayuntamiento ; don
julio Blasco Rubio, Alguacil del
Ayuntamiento ; don Eloy Martín Al-
colea,, Gestor administrativo, en Ma-
drid ;jdon Miguel Antón Mena, Mé-
dico titular.

gueñó, Alguacil jubilado.
Getafe, 22 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Instructor, Fran-
cisco Cernerá.

(Núm. 1.224)
Navacerrada, 21 de agosto de 1939

,
—202)

Año de la Victoria.—El Juez -instruc-
tor, Dfanuel de la Rubia. TORRES DE LA ALAMEDA

(Núm. 1.226) (X.—200) El Ayuntamiento de mi presiden-
cia tiene acordada la prórroga del
presupuesto ordinario de 1936, con

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del reglamento de 24 de
enero de 1894.

TALAMANCADE JARAMA las correspondientes ordenanzas de
exacciones, para que rijan durante el
segundo semestre del año en curso.

Acordado por este Ayuntamiento
la formación de expediente para la
depuración del Alguacil del mismo,
don Facundo Asenjo Bravo, se re-
quiere a cuantas personas puedan
aportar antecedentes sobre la conduc-
ta y actuación político-social de di-
cho funcionario durante el Glorioso
Movimiento Nacional, para que com-
parezcan a exponerlos durante el pla-
zo de diez días naturales, a contar
desde la publicación del presente en

el Boletín Oficial de la provincia,
ante el señor Juez instructor designa-
do por la Corporación, don Helio-
doro Antuñano e Ibarbia.

Talamanca de Jarama, a 22 de
agosto de 1939. Año de la Victoria.

—
El Juez instructor, Heliodoro Antu-

Dado en, Aravaca, a 21 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.—
P. S. M., El Secretario (firmado).-—
El Alcaide, Cirilo Martín.

Lo que se hace público para que
contra este acuerdo puedan producir-
se reclamaciones en el plazo de quin-
ce días.

(Núm. 1.225) (X.-203)
Torres de la Alameda, 29 de julio

de 1939. Año de la Victoria^E^l-
calde, Pedro Co/merun-esH

1.2 i6*J_________________________________________iGETAFE
Hallándome instruyendo diligen-

cias para la depuración de los fun-
cionarios de este Ayuntamiento qué a

continuación se relacionan, para es-
clarecer su conducta en relación con
el Glorioso Movimiento Nacional,

para lo cual he sido nombrado ins-
tructor por la Comisión Gestora de

(X.-198)

DISTRITO DEL BOAlLO
Ignorándose el paradero de los mo-

zos José Pablo Pérez Casero, Fran-
cisco Tomás Agustín Pérez Casero,
Carmelo Martín Montero, Ángel Luis
Prudencio Royo Mantorena, del re-
emplazo de 1937 ;Victoriano Martín
Jiménez, del reemplazo de 1938; Er-
nesto Balbino Jiménez García Adol-

este se requiere a
tas personas puedan aportar an-

tecedentes verbales o documentalesnano
(Núm. 1.229) (X.—201)
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ib Estévez de la Morena, Felipe Mar-
tín Estévez, Serafín Paya Sanz, Ja-
cinto González Gil, del reemplazo de
l939

" Ildefonso Bartolomé García, del
reemplazo de 1940, y Jesús Escalada
Martín, naturales de este Distrito,
comprendidos en el alistamiento del
año actual, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quien dependan, que
por el presente anuncio comparecerán

la que expuso que su repreS^
es dueña y ,egítima posÍed0ra í.establecimiento café instalado en ,
bajos de la casa número cuarenta ila calle de Alcalá, de esta Ca

e

denominado «Granja El Henar»
Plta1,

dicho Establecimiento fué incaútíTpor un Comité de Control Z^apoyado por las Organizaciones aHostelería C. N. T. y U G T
diecisiete de noviembre de' mil nn™
cientos treinta y seis, y por un
sejo de Empresa el seis de junio £mil novecientos treinta y ocho extremos que acreditó con copia del poder
y con las actas de incautación respec
tivas, de cuyos documentos obra uní"do testimonio a dicha Acta, y en ella"a su requerimiento, comparecieron enmi despacho don Ignacio Sánchez-Gampins Mora, dueño de la cervecería denominada de la «Opera» Arenal, treinta, y don José PurnareeaBravo, dueño del café «Sevilla» Ato-Cha noventa y ocho, mayores deedad, los que enterados, unánime-'
mente expusieron : Que les constabade ciencia propia la veracidad de las
manifestaciones hechas por el señorPolanco.

y cuya actual residencia se ignora, se
cita a dicho señor Navarro González
para que, en el término de cinco días,
comparezca en este Juzgado, calle dei
General Castaños, 1, a fin de prestar
declaración y ser instruido del ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la Ley.

do, procedan a su detención, ponién-
dole a disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid, a 18 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.—El Juez
Militar (firmado).

(Núm. 1.220) (B.-295)

CANAL DE ISABEL

en la Casa Consistorial del pueblo del
Boalo, por sí o por persona que de-
galmente les represente, el día 27 del
actual, a las catorce horas, a exponer
lo que les convenga referente a su
inclusión en el alistamiento, rectifi-
cación, cierre definitivo y clasificación
y declaración de soldados, advirtién-
doles que este anuncio sustituye a las
citaciones ordenadas por el Regla-
mentó de 27 de febrero de 1925, sobre
ignorado paradero de los mozos, pa-
rándoles, en caso contrario, el perjui-
cio a que haya lugar.

Distrito del Boalo, agosto de 1939.Año de la Victoria.—El Presidente
de la Comisión Gestora (firmado).

Madrid, 19 de agosto de 1939. Año
de Ja Victoria.—El Secretario (fir-
mado).

ANUNCIO
Habiéndose extraviado la certifica

ción número 1.624, del libro Q. b.
expedido por el Canal de Isabel I.(B.—294)
a favor de doña Soledad Fernández
Duran y Queralt, importante ciento
doce hectolitros, equivalentes a tres y
medio reales fontaneros, se suplica
a ia persona que la tenga en su po-
der se sirva entregarla en estas Ofi-
cinas, calle de Santa Engracia, nú-
mero ciento veintisiete, pues pasados
cuarenta días, a contar de la fecha
de Ja publicación de este anuncio,
quedará nula y sin ningún efecto,
expidiéndose a la interesada otra en
su equivalencia.

JUZGADOS MILITARES

CITACIONES

JUZGADO ESPECIAL DE
FERROCARRILES

Por el presente se cita, llama y
emplaza de comparecencia ante este
Juzgado Especial de Ferrocarriles,
sito en Pacífico, 8, a doña María
Aycart, que vivía en la calle Juan
Aguilar, 6 (hotel), con objeto de re-
cibirla declaración, en el plazo de
dos días, a contar de la publicación
de este edicto en los periódicos, bajo
apercibimiento de que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

(X.—199) Madrid, ocho de agosto de mil no-
vecientos treinta y nueve. Año de la

Delegación de Industria de la pro
Victoria Lo relacionado es cierto ; y, a los

efectos del artículo cuarto del Decre-
to de quince de junio último, libro
este testimonio, extracto del Acta, enla que lo anoto, en esta hoja reinte-grada, en Madrid, a veinticinco de
agosto de mil novecientos treinta v
nueve. Año de Ja Victoria.

yineia de Madrid
El Delegado,

Eugenio Calderón
(A.-727)

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 4 del Decreto de
20 de agosto de 1938 y disposiciones
complementarias, vista la informa-
ción presentada de la Comisión deIncorporación Industrial y Mercan-til número 1, esta Delegación de In-
dustria ha resuelto :

Dado en Madrid, a 18 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.—El JuezMilitar (firmado).

Fábrica de Camas y Fundido
nes de Manuel Guijarro

Federico Fernández Ruiz
(A.—729)

(Núm. 1.221) (B.
—

296 bis)
Don Emilio Riaño Martínez, Aboga-

do y Notario de los Ilustres Cole-
gios de Madrid, con vecindad y re-
sidencia en Getafe,
Doy fe :Que en catorce del presen-

te mes, con el núme~_o treinta y siete
de mi protocolo general corriente a
instancia de don Manuel Guijarro Sa-
las, mayor de edad, casado, indus-
trial, vecino de Madrid, con domici-
lio en la calle de Toledo, número
ciento uno, cumpliendo todas las for-
malidades que exige el Decreto de
quince de junio último, autoricé un
Acta en la que dicho señor, como
dueño de dos fábricas, sitas en Ca-
rabanchei Bajo, conocidas con los
nombres de «Camas Guijarro» una, y
«Fábrica de fundición de metales»,
otra; hizo constar la explotación a
que en ellas se dedicaba hasta el
veintiocho de septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis, fecha en la
que fué despojado de ellas por los
obreros que hasta dicho día estuvie-
ron trabajando en las mismas. Tal
despojo se verificó en representación
de todos sus compañeros por tres
obreros que ostentaban el nombre o
título de <(Comité de Incautación».

Para que así conste, y cumpliendo
lo mandado en el párrafo segundo del
artículo cuarto de mencionado Decre-
to, expido el presente testimonio, que
signo, firmo y sello, en Getafe, a die-
ciséis de agosto de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

Ledo. Emilio Riaño Martínez

JUZGADO ESPECIAL DE
FERROCARRILES

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDAutorizar a doña Magdalena Gar-

cía Lahoz, hija de Alfonso García,
para reanudar el funcionamiento de
una fábrica de aparatos de pesas y
medidas y cajas de caudales, de síi
propiedad, establecida en plaza de
Platería de Martínez, número i, y
traslado a Ferrocarril, 24, bajo las si-
guientes condiciones :

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Benito González Arribas,
Felipe Pérez Campi y Juan Gamboa
Rodríguez, para que,' dentro del tér-
mino de tres días, a partir de la pu-
blicación de este edicto en los perió-
dicos de Madrid y Boletín Oficial

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 56.970, a nom-
bre de doña Natividad" Palacios Gar-cía, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

•de la provincia, comparezcan ante
este Juzgado Especial de Ferrocarri-
les, sito en Pacífico, 8, para recibirles
la oportuna declaración, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Madrid, a 22 de agosto
de 1939. Año de la Victoria.—El JuezMilitar ( firmado!

1.2 19 «i

i.1 La presente autorización, sólo
s válida para el .peticionario de re-

trario.
Madrid, 25 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—Él Jefe de la Caja
(firmado) .

terencia
2.a Tampoco tendrá validez si la

instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

3-* No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-
tario sin la previa autorización de esta
Delegación.

-7-25)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

(B.-299)
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 123.541, indis-
REQUISITORIA tintamente a nombre de doña Filome-

na García Gómez y doña Concepción
Trigueros García, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-

Madrid, 23 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—P. O. el Ingeniero
Jefe (firmado). H^^H(Núm. 1.230) (GM

JUZGADO ESPECIAL DE
FERROCARRILES

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Agapito Escamilla Sán-
chez, maestro nacional, que prestó
sus servicios durante la dominación
roja en un grupo escolar de la Ciudad
Jardín y que fué teniente alcalde del
Ayuntamiento de Madrid, en igual
fecha, para que, dentro del término
de cuarenta y ocho horas, a partir
de Ja publicación de esta requisitoria
en los periódicos de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provincia, comparez-
ca ante el Juzgado Especial de Fe-
rrocarriles, sito en Pacífico, 8, para
notificarle el auto de su procesamien-
to y constituirse en prisión, por ha-berlo así acordado en sumarísimo que
instruyo con el número 5.489, bajo
apercibimiento que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en de- !r^cho.

tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

-3-045)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 25 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.—726)

¡\u25a0\u25a0I'-I"!-^"!"!^»!-.»^^-^^».!..!..!.,!.!.-»-»-»*»*^*^

CITACIÓN (A.-728) Agencia de Negocios "Marbebi"
JUZGADO NUMERO 21 Granja El Henar" 8. A. Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878Por la presente, y en virtud de lo
mandado por el señor Juez de instruc-
ción número 21, de los de esta Capi-
tal, en el sumario número 18 de 1939,
sobre lesiones a don Manuel Navarro
González, que tuvo su domicilio en
calle del Pacífico, 83, de esta Capital,

Don Federico Fernández Ruiz, Abo-
gado y Notario de los Ilustres Co-
legios de esta Capital, con vecin-
dad en la misma,
Doy fe: Que en mi protocolo de

instrumentos públicos existe un Acta,
fecha diecisiete de los corrientes, le-
vantada a instancias de don Manuel
de Polanco v Alvear, como Apodera-
do de la Compañía «Granja El He-
nar», S. A., domiciliada en ésta, en

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades. Re-
gistro civil. Abiritesytos^Curnplií
miento de exhortosH

(A.-688)**M-****4^^_í.í_4,_í_í1+4^4bW,í,++++4<4(

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

Asimismo se ruega a todas las Au- !
tondades civiles y militares que, enel caso de ser habido dicho procesa- i

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO- 52

TELÉFONO 53202


